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GRADO EN DERECHO
AVISO IMPORTANTE:

De conformidad con la Instruccién del Vicerrector
de Ordenacién Académica y Profesorado, de 4 de
octubre de 2023, en relacion con el articulo 5.2,
sobre procedimiento de matriculacién y gestion
académica del Reglamento del Trabajo o Proyecto
fin de Grado de la Universidad de Granada, el
apartado Prerrequisitos y/o Recomendaciones de
la Guia del TFG del Grado en Derecho queda
redactado como sigue:

«Se rigen por lo establecido en el art. 5 del Reglamento de Trabajo o Proyecto fin de
Grado de la Universidad de Granada (aprobado en la sesién ordinaria del Consejo de
Gobierno de 21 de noviembre de 2022), por el art. 5 de las Directrices de la Facultad
de Derecho sobre el desarrollo de la materia «Trabajo de fin de Grado» en el titulo de
Grado en Derecho de la Universidad de Granada (aprobado en Junta de Centro de 6
de mayo de 2019) en tanto no contradigan lo establecido en aquél y por la
Instruccién del Vicerrector de Ordenacién Académica y Profesorado, de 4 de octubre
de 2023, en relacién con el articulo 5.2, sobre procedimiento de matriculacién y
gestién académica del Reglamento del Trabajo o Proyecto fin de Grado de la
Universidad de Granada .

Concretamente, de conformidad con esta normativa, el estudiantado no podra
matricularse en la materia TFG hasta que no tenga superados, al menos, 168
créditos ECTS del titulo de Grado de Derecho de la Universidad de Granada, entre los
gue deberan incluirse, al menos, 48 créditos de asignaturas de formacién basica. En
el momento de matricularse en el TFG, se deberd estar asimismo matriculado del
total de los créditos que falten para finalizar el titulo de Grado en Derecho».
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GRADO EN CRIMINOLOGIA
AVISO IMPORTANTE:

De conformidad con la Instruccién del Vicerrector de Ordenacién Académica y
Profesorado, de 4 de octubre de 2023, en relacién con el articulo 5.2, sobre
procedimiento de matriculacién y gestiéon académica del Reglamento del Trabajo o
Proyecto fin de Grado de la Universidad de Granada, el apartado Prerrequisitos y/o
Recomendaciones de la Guia del TFG del Grado en Criminologia queda redactado
como sigue:

«Se rigen por lo establecido en el art. 5 del Reglamento de Trabajo o Proyecto fin de
Grado de la Universidad de Granada (aprobado en la sesién ordinaria del Consejo de
Gobierno de 21 de noviembre de 2022), por el art. 5 de las Directrices de la Facultad
de Derecho sobre el desarrollo de la materia «Trabajo de fin de Grado» en el titulo de
Grado en Criminologia de la Universidad de Granada (aprobado en Junta de Centro
de 6 de mayo de 2019) en tanto no contradigan lo establecido en aquél y por la
Instruccién del Vicerrector de Ordenacién Académica y Profesorado, de 4 de octubre
de 2023, en relacién con el articulo 5.2, sobre procedimiento de matriculacién y
gestién académica del Reglamento del Trabajo o Proyecto fin de Grado de la
Universidad de Granada .

Concretamente, de conformidad con esta normativa, el estudiantado no podra
matricularse en la materia TFG hasta que no tenga superados, al menos, 168
créditos ECTS del titulo de Grado de Criminologia de la Universidad de Granada,
entre los que deberdn incluirse, al menos, 48 créditos de asignaturas de formacién
basica. En el momento de matricularse en el TFG, se debera estar asimismo
matriculado del total de los créditos que falten para finalizar el titulo de Grado en
Criminologia».
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